
Ejec. 2022-00527 

 

CONSTANCIA: -. El término de ejecutoria del auto anterior, transcurrió durante los 

días 14, 15 y 16 de junio de 2023. En tiempo oportuno el apoderado judicial de la 

demandada interpuso recurso de apelación. 

 

Pereira, Risaralda, 20 de junio de 2023. 

 

   

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con la constancia secretarial, y como el auto proferido el 9 de junio de 

2023, fue apelado por el apoderado judicial de la parte demandada, dentro del 

término legal establecido en el art. 322 numeral 1° inciso 2 del Código General del 

Proceso, y por ser este procedente se concederá en el EFECTO DEVOLUTIVO, ante 

la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior de esta ciudad. 

 

Previo a remitir el expediente al superior, dese cumplimiento a los artículos 324-1 y 

326 del C.G.P.   

 

Notifíquese. 

 
(con firma electrónica)  

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 

 

Nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 097 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 26 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


